
Constancia Secretarial: Pasa a Despacho de la señora Juez informándole que la parte 

demandante aportó recibos del pago de la inscripción de las medidas decretadas y la 

oficina de registro allego constancia de la inscripción de la demanda en los folios 100 

156017 y 100 155988. 

 

 Sírvase proveer. Manizales 31 de agosto del 2023. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO 

Manizales, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto  SUSTANCIACIÓN 

Proceso: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

Demandante: VICTOR JULIO MARÍN MONTOYA Y OTROS 

Demandado: SURA EPS Y OTROS 

Radicado: 17-001-31-03-005-2022-00277-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se AGREGA al expediente la 

respuesta de lo oficina de registro y se dispone REQUERIR a la parte demandante 

para que en el término de 30 días aporte constancias de notificación de la parte 

demanda, so pena de desistimiento tácito a la luz del articulo 317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
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